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VALIDACIÓN DEL CONTRATO PEDIDO (ANVERSO Y REVERSO) 

POR EL PROVEEDOR 

FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTROL 

DIA MES AÑO CONTRATO PEDIDO ADMINISTRATIVO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CP-005-2021 
31 MAYO 2021 

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL= CONSTRUCTORA VANNER, SA DE C.V 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: NACIONALIDAD: 

CVA171207MS7 N/A MEXICANA 

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): CALLE INDEPENDENCIA NO. 922. PRIV. 

ARENAS 1. Y PRIVADA ARENAS 2, SAN FELIPE TLALMIMILOLPAN, ESTADO DE MÉXICO. C.P. 50250 

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD):  

TELÉFONO: TELEFAX: NO APLICA I CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL): QQn:,trum!lxarg(G!hQ!!!lail,¡;Q[Il 

NOMBRE DEL PROPIETARIO 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD: ACTA CONSTITUTIVA NUMERO 32,529 VOLUMEN ORDINARIO 1,389. AÑO 2017, DE LA NOTARIA PÚBLICA 87 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: C. JOVANY ESOUIVEL BRINGAS 

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN: PODER NOTARIAL NÚMERO 32.530. VOLUMEN ORDINARIO 1,390. AÑO 2017, DE LA NOTARIA PÚBLICA 87 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 

GIRO COMERCIAL= 3000.- SERVICIOS GENERALES SUBGIRO COMERCIAL; 3471.· FLETES Y MANIOBRAS 

ÓRGANO USUARIO: CONSEJO MEXIOUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGIA UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: TELÉFONO: (722) 3-19-00-11 

NÚMERO DE REQUISICIÓN: 005 DURACIÓN DEL SERVICIO: DEL 1 JUNIO AL 10 DE JUNIO DE 2021 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE o DE ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL O PARTIDA PRESUPUESTAL= 3471.- FLETES Y MANIOBRAS 
INVERSIÓN): CORRIENTE. CONCURRENTE): ESTATAL. 
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SECRETARIA DE FINANZJ 
CONSEJO MEXIOUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOG 

dotaltnda del "el servick>"'. los p,ocios unitarios v totalos do cada concepto. el desglose óel Impuesto al Vak>t Agregado y de los descuentos ofrecidos. y el importo total con número y letra; y 

· mo del Estado ele México: indicar el número del presente conuato pedido: y contar coo la firma del servidor público responsable ele la recei>Ción de "ol servido". así como coo el sello de la 
y 13 partida presupuesta! afoctodn. 

Las lacturas que presen1e "EL PRESTADOR DEL SERVICIO". con mo1ivo del servicio. eleberá.sujotorso a los lincamicnlOS siguien1es: 

l. Exhlbitso en original y copia. en papel membrelado y con los requ>Si1os ltscates vlgen:es. Las remisiones que en su caso sus1en1en las lacturns. deberán contene< el sello de" EL PRESTADOR DEl. SERVICIO• y el !olio Que 
les corresponda: 

El precio del •servicio" podrá se, modificado suje!Andose a la periodicidad y la IÓOTI\Jla que se índican en el anverso del presente instrumento. Para el erecto. "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deben! presentar escnto en el 
cual just,iQt,e ame "LA CONTRATANTE". Quien en un plazo no mayor de lreinta clias hábóles rosolvera en definitiva la coococeete. 

En caso ce Que er ajuste de precios sea au1ortzado. el porcentaje cO<TeSpondien10 será efec11vo a panir do la lecha que presen1ación de 1a s01oc,1ud. 

Cuando el aíUsto de procios no sea autorizado." EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obllga a enajena, ·e1 servicio" conforme al precio pactado inieialmente. 

SEPTIMA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 

SEXTA: AJUSTE DE PRECIOS 

En caso do que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO • reciba algú~ an1>elpo oon motivo del seMCóo. dobcrn presentar de forma simullanea. garantia por el Importe total de éste. 

La garanlía Oe!>Gra otorgarse a travcs do lianza. cheque certificado o cheque de caja. En el caso de Que se deba presen1ar a través do lianza se sujetará at texto que delermine prevlamen1e a la ·LA CONTRATANTE". 

La garantía se cancelará cuando • EL PRESTADOR DEL SERVICIO" haya amon,zado el importe total del anticipo. 

Para electos de lo an1enor. "EL PRESTADOR DEL SERVICIO • dcbcra dentro do los 10 clias hábóles siguientes a 1a lecha óel roqueñmion10 do rcin1egro. entrega, las canrldades correspondien1os a la Caja 001 Consejo 
Moxiq\Jonso do Ciencia y Tecnología: de la l;ct,a de reón1egro "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá remitir copia o la cootrateote. 

En caso do que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO· no reínlegre dichas can11dades en el plazo eSllpulado. ósta so coosideranl crédrto fiscal y se SOlicltara al área do recaudación Inicio el procedimien10 de ejecución. 

QUINTA: ANTICIPO 

El pago del servicio se realizará en la forma y plazo incfocados en el apanado de este inst111men10. previo cumplimien10 de los requiSitos Que consigna la Cláusula SEPTIMA. 
EL PRESTADOR DEL SERVICIO. con tundamen10 en el articulo 120 fracción VIII del Reglamento do fa Ley de Contra1aclón Púbica del Estado do Móxico y Municipios. de ser el caso. se obliga a rein1egrarlas caneoaoes que el 
Conse;o MexiQuense oe Cienci..'l v Tecnología lo hubiera entregado en exceso por erro, con motivo de contratación. 

CUARTA: PAGO DEL SERVIClO 

En el supuesto do quo rebase un cje,cieio fiscal. "LA CONTRATANTE" deberá ajus1arse a sus programas anuales de adquisiciones. arrendamientos y sOfVicios. dete<minando el presepoesto total como el relativo al sfguíonte 
ojorck:io. considerando los costos v~entes y conslderondo tas PfO\isionOS necesarias paro los ajustes do costos que as~ren la continutdad del seMcio contratado. 

En el caso de QUO. el Consejo Moxiquense de Cíonc,a y Tecnología ccotrate •el servicio" por un plazo lndetcnninodo. deberá lijar los mínimos y máximos dentro de la asignación presupues1a1 corresponoien1e. su]elándose al 
programa do suministro el cual to,mará parte del presente coouato pedido y no deber.i oxcodcr el ejercicio fiscal en Que se suscriba. 

TERCERA: CONTRATO PEDIDO ABIERTO 

El se<vlcio comprende íos aspectos cesoncs en ol ANEXO UNO y los que e,presnmente derivan de éste los cuales forman parte del presen1e cootraro pedido. En todo caso "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obl,ga a 
prestar el SOMcio a entera satis1acción de "LA CONTRATANTE". 

SEGUNDA: OESCRIP~ÓN DEL SERVICIO 

•EL PRESTADOR DE SERVICIO" se Obligara a "LA CONTRATANTE" el servicio olljoto del peeseme contrato pedielo. en adolan10 denominado como ·e1 seMClo". sujetándose a los elementos básicos de la contrnll!ción. las 
clausulas pactadas y los anexos def mismo. 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO PEDIDO 
CLÁUSULAS 

11. Que es su vOluntad celebrar el p,eson1e cootrnto pedido. de conformidad con 10 es1ablecido por los nrticulos 80 do la Ley de Contra1acl6n Públlca del Estado de México y Municipios; y 141 del Reglamonto correianvo sin 
quo existan, en forma aJguna. vicios del consentimiento quo k> puedan invnidar on todo o en parte. 

B. Oue conocen et con1enldo y alcance de cada uno do k>s anexos que forman parte óel p,esente comrato pedido. obligándOse a cumOlir1os cabalmente en cada uno de sus téfminos. 
úpucsto lo anterior, &as partes CO<lvienen su;e1.arse a las slguictntos. 

111. De "LAS PARTES" 

E. Oue sellala como d<)mjcitóo para todos los efectos ele este conrarc pedido. el mencionado en el anverso del presente instrumen10. 

O. Oue conoce plenamon1e las disposiciones que. para e1 caso de adQuiSiclón de Iliones. estabklcoo In CoostJ1uclón Poiibca do los Estados Unidos Mexicanos. 1a Coosti1vclón POlftica del Estado Ubrn y Soberano de México. 
Ley de eon1ra1acoón Pública del Estado do México y Municipios; y su Regtamon10. así como las demás normas juridicas mexicanas quo regulan. en lo particular. la adquis,clón de bienes olljeto del presente coonato pedido. 
y Que cesce ahora manifiesta su voluntad para OJmpfütas. r'eflunclando expresa.monto a todo ordooamiomo joñdico Que se oponga a éstas, 

A. Ouo cstfl debi:damente cons1ítutda conforme a las teyos do k>s Estados Unidos Mexanos. y que cuenta con personalidad juridiea para cooiratar y obligarse. 

B. Ouo qu,en sosceoe ~ presente contrato podido uooe tocoltades para cefeb<ar1o y Que éstas no le han sido revocadas ni IJr'l"litadas de manera alguna. 

C. Ouo eotre otras octJvldaóeS se oecca a ta venta o distribución de k:>s benes materia de este instrumento: para cuyo efecto cuenta con los recursos financieros. tócnieos. t..imanos y materiales suftelontes. 

11. Oc "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

A. Que el Conso,o Moxiq\Jense de Ciencia y Tecnología es un o,ganísmo ptiblico descentralizado del Estado de México. con l)O(SOllahdad juridlca y pattlmoolo propios. quo tiene por objeto promover y aPO)'ar el avance 
científico y tocnológico a través de u.na vlncvlación estrecha ontre los scctoros productivos y sociales con k)s centros de invostigaciOn cientifka y desarrOllo tecnológico de la entidad. conforme a lo establecido en el artículo 
3.46 del Código Adminis1ra1ivo del Estado de México. 

B. La Oirocclón Jurídica y Administrativa: es 1a unidad administrativa encargada do la adquisición de los bienes y servicios. de acuerdo coo lo establecido por los articulo 60 de la ley do Cootratación Públiea del Estado de 
México y Municipios y 91 y 92 de su Reglamonto. 

C. Oue la Lic. Manuela Patillo Rarrlrez. so oncuontra lncultado para suscnbir el presente cemrato pedielo. conlonno a lo previsto en el artlcuio 56 del Reglamento de la Ley de Con1ratación Pública del Estado do México. y 
Municipios y los relativos al Reglamento Interno del Consejo Me,iqt,e,,se de Ciencia y TecnOlogia 

O. Que a 1ravés de la Dirección Juridica y Administrativa que se menciona en el anverso de es1e lns1tumento. ol Consejo MexiQt,ense ele Cienda y Tocnologia adjudteó. a ·EL PRESTADOR DE SERVICIOS". ol presente contrato 
pedido de adquisición de bíonos. 

E. Que sellala como domicilio para todos los efectos de este con1ra10. calle Diagonal Alredo del Mazo 100 y 198. Col. Guadalupe. TOlvca. Estado do MóXJCo C.P. 50010. 

l. Do "LA CONTRATANTE": 
DECLARACIONES: 

"2021".Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México". 
CONTRATO PEDIDO CP·005·2021 ADMINISTRATIVO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE El. GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR CONDUCTO DEL CONSEJO MEXIQUENSE 
DE CIENCIA Y TECNOLOGIA Y POR LA OTRA, EL PRESTADOR DEL SERVICIO C. JEOVANY ESOUIVEL BRINGAS A QUIENES EN LO SUCESIVO, SE LES DENOMINARÁ "LA CONTRATANTE" Y "EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO". RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LAS SIGUIENTES: 
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SECRETARIA DE FlNANZI 

CONSEJO MEXIOUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOG 
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ELEM\:NTOS BÁSICOS DE LOS SERVICIOS 

OBJETO DE LOS SERVICIOS: FLETES Y MANIOBRAS 

Ei'!TREGA DE LOS SERVICIOS: LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS SERA EN EL INMUEBLE UBICADO EN: PASEO. COLÓN NÚMERO 112A COL. CIPRÉS . TOLUCA. ESTADO DE 
MEXICO, C.P. 50120 

LUGAR DE ENTREGA: PASEO COLÓN NÚMERO 112A COL. CIPRÉS. TOLUCA. ESTADO DE MÉXICO. C.P. 50120 

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA):$ 188,994.16 (CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 16/100 M.N.) 

FORMA DE PAGO: EL CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGiA A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA, PAGARÁ POR EL SERVICIO 
CONTRATADO. El IMPORTE TOTAL ESTABLECIDO EN EL CONTRATO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN. A LA ENTREGA DE LA FACTURA POR EL SERVICIO CONTRATADO, 
DESCRITO EN EL ANEXO UNO DEL CONTRATO, ASÍ COMO A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA INTERESADA EN LA CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO: DIRECCIÓN JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA. 

PLAZO DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 OiAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA DE LOS 
DOCUMENTOS RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADO. NO APLICARÁ EL PAGO DE ANTICIPOS NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES. 

GARANTÍA DE ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO. 

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO DEBERÁ SER FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO PEDIDO. POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA 
CLÁUSULA SEXTA DEL PRESENTE CONTRATO PEDIDO. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRA TO: LA EMPRESA Y/O PERSONA FÍSICA CONSTRUCTORA VANNER S.A DE C.V. DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DEL PLAZO DE 
DIEZ DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO PEDIDO. CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES EL IMPORTE DE LA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR El 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO ABIERTO. SIN 
INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DICHO IMPORTE ES DE $18,899.42 (DIECIOCHO Mil OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 42/100 M.N.) SE OTORGARÁ 
A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO. CHEQUE DE CAJA O FIANZA. EXPEDIDO A FAVOR DEL CONSEJO MÉXIOUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA. SI SE OTORGA 
FIANZA SE OEBERA OBSERVAR LO INDICADO EN (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) (AFIANZADORA AUTORIZADAS PARA LA AOMINISTRACION DE FINANZAS): UNA VEZ 
CONCLUIDO EL SERVICIO SE OEVOLVERA LA GARANTIA MEDIANTE OFICIO DE SOLICITUD. 

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: LA EMPRESA CONSTRUCTORA VANNER, S.A. DE C.V EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO PEDIDO POR 
CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO. SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 167 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO: POR ATRASO: EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO PEDIDO. SERÁ SANCIONADO CON 
UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PEDIDO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE OESFASAMIENTO. Y UNA 
SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES EL SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO. EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN. CUANDO 
INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO PEDIDO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN 
LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA OEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y SU REGLAMENTO: CUANDO NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS 
FECHAS Y HORARIOS PACTADOS. LOS BIENES NO CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN 
DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PEDIDO: EN 
LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS. INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN El PRESENTE INSTRUMENTO 
CONTRACTUAL. EL CONTRATO PEDIDO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. CUANDO LA EMPRESA Y/O 
PERSONA FÍSICA INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO. ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. LO ANTERIOR. SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE LA EMPRESA CONSTRUCTORA VANNER, S.A. DE C. EN EL 
BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/O PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES. 

ANEXOS DEL CONTRATO PEDIDO 
ANEXO UNO I DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS 

OBSERVACIONES 
EL SERVIDOR PÚBLICQ RESPONSABLE DE LA DEPENDENCIA PARA ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, ES TEC. JULIA 
GUADALUPE S.ALAZAR SANDOVAL, RESPONSABLE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES; ASÍ MISMO LLEVARA A CABO LA VERIFICACIÓN Y RECEPCIÓN DEL 
SERVICIO / 

YALIDACIÓN DEVéONTRATO PEDIDO (ANVERSO Y REVERSO) 

ADMINIST1DOR iffONT TO PORE~ 

/ 11 7 
\'7(:NUEL~ PATl~MIREZ J~ClOIVEL BRINGAS 

DIRECT, JURÍDICA Y AD INISTRATIVA P ERADO LEGAL 
EN SUPLEN A 

/ 7 FECHA DE SUSCRIPCIÓN 1 
OÍA 1 MES 1 AÑO 1 
31 1 MAYO 1 2021 1 
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,1 intervinieron y entc,Ddas de su aleanco logal el p,osento centra1o pedido se firma aJ calce. en original y una copia, en 1- ciudod do TollJC;I) do Lerdo. capital dol Est~A'f:ltA.hb'rffllWZ.A 
CONSEJO MEXIOUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGi 

A. Si"'El PRESTADOR DEL SERVICIO"' se decLlra en quiebta o suspeNIOO de pagos. o $1 Meo ces.Ión de bionos an lorma talque aleclo a este conlra1o pedido; 
8. S, et atraso de '"El PRESTADOR DEL SERVICIO" en la fo,cha(l,o entrega de "'ti Hrvlcio" es supe,IOf a diez dlas hAbdes, 
C. S1 "'El PR.ESTAOOA OEL SE.RVICIO"' Incumple c.on cf plazo par-a el ,cornr::taio do "el se,vlcio" que c-onslgna la Oáusula DE.CIMA. de este in5trumento o 
O. En genefal. por cuati..-or ocra causo imc,utabfo a "'EL PREST AOOR DEL SERVICIO" que devenga el lncu~.rrienlo grave del conlrato pedido. 

En caso do 1ncumpimenco i;rvve de cualesquiera do tas cdgaoonos do "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", '"LA CONTRATANTE" podr-á GP(llJ entre exigw el cu~miento del presente contrato podido, apitando las penas convencionales 
esbpuladas en la Cli\uslJ:a ~CIMA Sl:PTIMA. o decbrar admlrismnivamenle su ,esosJón. $1 .. LA CONTRATANTE" o~a pot la rescise6n. impoodr, a '"EL PRESTAOOR DEL SE.AVICIO .. una pena convenoonal dol uno al mil.ar sobre el tmpot'le 
total del contrato pedido PG' ceda dia de destasamento. QUO H indica en et at'Non.o de este anstrumooto. En su caso, "'El PREST AOOR DEL SERVICIO" est1.uá obigado ll pagar los danos y perjuicios oeasaonados a "LA CONTRATANTE'" 

DÉCIMA NOVENA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjiaoio de ta apleaclón <Je las pel\lls convencionales osta.bloeldas en la ClátJsuta Ot!CUM Sé.PTIMA, asl como de la resoiión del contrato pedido in6cada en la Clbu:sub DÉCIMA OCTAVA ... LA CONTRATANTE .. podrá Hl'l(j()(ll'lt a .. EL 
PRESTADOR OEL SERVICIO .. con multa equtvaklnto a ta eanlktad do treinta a c,es mi veces el salttio mJNmo gene,aa vigente en 1.1 capital dei E1tado do Mó:oco en la focha dO l.a lntracelón, cuando inhinja bs disposictQOCs en ta Ley do 
Contrataóón Púbica del E,tack> de t,..(6.:t(;o y MUNCl?OS. uf como de su Reglamcn!o correlativo 

VIGÉSIMA: PAGO OE SANCIONES 
Los Importes po, con,c,epto do pol\lls convencionales y sa.ncionos adn'irntfalNas que no sean pagados por "EL PRESTAOOA DEL SERVICIO- en el plazo que detennne "LA CONTRATANTE'", tendrán el caJécler de crédito bcal: y se h1ran 
etocwos a lravés do las canbdades qu,e H encuentren pondentes de pago a "'El PRESTADOR DEL SERVK:·10" o modante el procedimiento eeon6meCK:oacttvo. 

VIGÉSIMA PRIMERA: INHABIUTACION 
Sin perJUIClo do las ponas convonelortaln y las s11ndonos adrrénlstratNas a que so refiere el presente c-.onirato peódo. asl como óo la ,esCIMón de esto Instrumento, "'LA CONTRATANTE"' podri lnckiil a .. EL PREST AOOR DEL SERVICIO" en el 
Boletln de Empresas y Per1onas FlsK:es Obfetadas que neve ta Seeteta,ía do la Conttalorla. ast como en ol bs1ado do empresas o pe-rsonas suje1M al procedlffiento edrrinis1rat:rvo uncionadof, previsto en CN nitícl.Ao 1,. de la Ley de Conua1l)Cl(,n 
PUblic.a del Esladode Mé:dcoy Municipios y 164 de su Reglamento • 

VIGÉSIMA SEGUNDA~ORMAS JURIDICAS APLICABLES 

~:f.',:i:1:~::<~q:'a~f::canc; ~=~an :: ;:,:r:1;,~:~: ~:: r=e~e:Sa':!'i:!~~ ~:.:!::Y:~: :.ú:.:c:el Estado de Mé.dco y Muoop!Os así como do su Reglamento y dem&s disposiciones '°Qalcs aplicábln, 

VIGESIMA TERCERA: JURISDICOÓN 
La ln1erpretaciót),'J ~o del presento conarato pedido, y todo aqutJIIO Quo no esté erprnamen1e estipulado eo el msmo, se resolveré en loHr\8 edmnistratwll. En caso de controvcrua, las partos corMe~n ,ometer,e e la juns<KCl6n y 
competencia d.-'kil Tl'ltunllN, Adtnnistratrvos de lil c~cf de Toluca. Estado do M6-xico. sogun COfro1pond11. ronuneiando, orp,osamenlo, al fuero que pudie-ra C01respondetles por razón do su domlalio o voclnctad. piosonte y tuiuro 

El p,osonte contra:o pecldo podrá ser rescincfido en caso do incump(mento gnave do al(tuna do tas partes. AJ olocto, cuando soa "LA CONTRATANTE" la quo dotermne resondirlo. c;khe res.c,s.1ón oporaté do plooo dococho pcx vta admn1strativ11. 
previo desahogo de la garantía de audiencia a "'El PRESTAOOR DEL SERVICIO ... en 16rminos dcl C&i,go de P,oced:tnentos AdtrrislralN'os de' E¡jltdo doMéxloo; en t11nto que. si es "EL PRESTADOR DEL SERVICIO"' quien decide resoncfrlo. 
seri nocesano que lo demande ante el Tnbur\81 de lo Conl'el"ICIOS-O AamMtrawo 

~~~~':~:!°es~:~~~ :,r~.:~~G~~~~~~;~~~~~~;rd1:e:~~::~l:~~ ::ne::~~.~~!~:'~/º .. omtc entregar ltl garancia do currc>ln'ton!o, asl como~ de defecto, y v:cios ocultos, en 10S 16,rrénos y 

EJ incu,nplrriento d,o "'EL PRESTADOR DEL SERVICIO"' con cualq\Jlera do las obigaoones que denvan de este conlrttlo pedido sem uncionado con una pena C<HwencionoJ dt-1 hasta po, ol impone de la garJn11a de cumc:iinnnto del cooua10 
pecldo que se Indica en el anverso d~ pre,en1e ins~o pcK cada dla do doslasarnonto. 
lndeperdcl'l(emente de la ~caón do las penas convcnclonaloi ln<kadas on esta c1'usu1a, "'LA CONTRATANTE"' podrá e.-i~.r a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" et CUIT'C)imenlo dol contralo pedido En su ca,o, "EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO" estaré~ a pagar los, d$11os y per¡uictOS OCGS)(M'lados a .. LA CONTRATANTE" 

DÉCIMA OCTAVA: RESCISIÓN DEL CONTRATO PEDIDO 

EJ atraso do "'EL PRESTADOR DEL SERVICIO"' en la locha de entrega de .. el s.etvicio'"será sanóonado con la peM COtlvencaonal quo se cstabloc.o el apa,tado do PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES do este eeouate podado. \ 
DÉCIMA SÉPTIMA: PENAS CONVENCIONALES 

~El PRESTADOR DEL SERVtCIO" entregari a "LA CONTRATANTE'", dentro de kls CU'\CO din tH\bdos sl!QUlcntos a la roeopción do "'el servicio", la correspoociente gatan11a conlra defectos y vicios ocutos on el llpo o impo,10 que se establece 
en el anverso del msmo 

DÉCIMA SÉXTA: GARAtmA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCUI.TOS 

La ga,ar.Ua deber-A otorgarse a uavé!de lanza.cheque coroficado o cheque de e.aja. En et caso do que so deba ~osentar a travé-s de f.anza se sl.leta.ré al texloque decermne previamente el "'LA CONTRATANTE'". 

.. EL PRESTADOR DEL SERVICIO"' enuegaré a .. LA CONTRATANTE" dentro oc bs diez dlas hábiles posleoo,es a la sutcnpaón d~ presente oontralo pedido, 13 correspondiente g31antla do c.urnplmonto en el tipo e ,~e Que se establece en 
el anvo"o dol rrismo. 

DtCIMA QUINTA: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PEDIDO 

"'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no podrá. bojo ninguna cwcunstancla, c.oder a terceras pef'Jonas los derechos y tas obigaciones denvttdos de 13 SU1Ct1poón del presonlo conua10 podido En lodo ceso, '"EL PRESTADOR DEL SERVICIO'" sarA 
el ,osponsablo do4 eumpl:rntnto de ,us obltgaetones 

DÉCIMA CUARTA: CESIÓN DEL CONTRA TO PEDIDO 

Las inrracc10nes de c-ualQuler na.ruraleza comcoda.1 por '"EL PRESTADOR DEL SERVICIO"'. con mottvo do lt ena¡enoCIOt\ de "el servicio". serin do su responsabidad exelus.lva. 

DÉCIMA TERCERA: INFRACCIONES 

"El PR.ESTAOOA DEL SERVICIO", en su caricter de patrón Gel personal que ocupe con lll()lwo do la &najen.ación de '"el servicio .. , será el único resPQO$able do las ®'igeoones derivaoas ee la.s disposiCIOOes legales en malena de trabajo y de 
soguridad sooal. 
"EL PRESTADOR DEL SERVICIO .. ccewtene. por lo rnsmo. en responder do Las recia~ que sus trab:,,adOfes pcosonton en su conlla o en contra de ··LA CONTRATANTE", en retación con los Uabajos ,calzadas con motivo de la 
enajenación de "el servi(.io"' 

DtCIMA SEGUNDA: RELACIÓN DE "El PRESTADOR DEL SERVICIO" CON SUS TRABAJADORES 

DÉCIMA PRIMERA: PRUEBAS DE CALIDAD DEL SERVICIO 
"EL PRESTADOR DEL SERVICIO'", so ot»g.a a 1ufraga1 toóos IOS gastos ,ecaoonados con 13 realzaelón de pruebas do c.akiad de -et servtete". siempre que ~tas se inH:ien cJentro de los treinta dia:s l\ibkts posteriores a la techa de entrego 
set.alada en et anver,o de este 1ns1rumenco 
El imporle de bs pruebas de caidoo será ,e,olri.lols.ado a -u CONTRATANTE" por .. El PRESTADOR DEL SERVICIO" donlro de lo, o:nco dla., háblet posteriofes a 13 fed'la en quo lo sea prosenaada ta documenlación comrxobatoria 
concspondlento. 
Los gastos indicados on osta c,IMula que no sean cutxertos par "EL PRESTADOR OEL SEAV1C10·· en el plazo mdic:ado. so harán efOCIJVos a 1.Javós do tas eanbdadés que se encuentran pendien1es de pogo o .. EL PRESTADOR DEL SERVICIO". 

En todo caso ." EL PRESTADOR DEL SERVICIO"' se ob6ga a ,espondordo los defectos y v1G1os ocultos de··e1 se,viclo ", Mi como de tos dallos y periulo0$ que H leguen a causm o '"LA CONTRATANTE .. o a torteros 
t.o no previsto eo esta ~usut.t se res-otvor• conlorme a las dlsposieiooos do lol Capl1uliOS Noveno y Ooomo Prim<!fo del.a Ley Federal db Proto.cción al Con1urndo, 

DÉCIMA: REEMPLAZO DEL SERVICIO 
'"EL PRESTADOR DEL SERVICIO ", te obliga a reemplazar ... , se,vkio"' que no cumplan con las espeoicaoones. ma.rcas y modeJos a que se refiero 1, Oáusula SEGUNDA de este lnsuumento, o que cuenten con vicios o defect05 ocultos. 
ck,nt10 de,I plazo de aneo dlas hAb'8s, contados a parti, de la fecha on que "LA CONTRATANTE" efecilJC ta notr6cact6n co<respotdento, ob61g3fld0So -EL PRESTADOR DEL SERVICIO" a 1umm11,rto de acuerdo con lo cst.ablocm cm el 
ANEXO UNO del presente contrato pedido. 
La notificación mdicada en esta ctiusula deber• ieah:arn dentro do los ttelnta días h.\bdes postonotcs a ta fecha do entroga dO "el se,vicio". 

NOVENA: GARANTIA DEL SERVIClO 
'"EL PROVEEDOR'" garantiza ampbmento, donante el plazo btdieado en et anveno do este contrato peodo, la calidad de "'el servicio .. 
En elmomenlo de ka entregado ... , Hrvido ". "'EL PRESTADOR DEL SERVICK>" debed. enllegar a "'LA CONTRATANTE", una pOlza de garantla e•pedid• pcw el r11brican1e. «1 la que se hatá constar, como mlnlmo, lo &1Qulen1e· 
l. Akanc;e y duración: 
II Ciekl do sopor1e do "'el servido .. , 
111. Concliciones y meetitsSmos pa,o h3eerla electlv'I, 
IV. OOl'nolio para reclamaciones: y 
V. Es«ablOOrréonto o taJe,os de sorv,c:ío. 

CualrqUiOr g,avamcn 6scal qyo so origino con l'nOCNo do la cek!bradOn do este contlato pedtdo y su cu'!'Jllmenlo, conCfé a cargo do la par1e que ten,ga e-1 canlcter do c:avnnle respecio aJ rn,mo 

En este sentido, tOOos k>:s gravómenes fiscales que sean repc,cubbles a "'EL PRESTADOR DEL SERVICIO .. 1«11.\11 pagados anüdpadamento por "'El PRESTADOR OEl SERVICIO"' y ree-rrt>olsldot pot "LA CONTRATANTE" medlan!e ta 
presentación de la documenlación corrc:,robatoria corresponclenle • 

OCTAVk GRAVÁMENES FISCAi.ES 

"2021".Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México". 

EDO-* É) • 
GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MblCO 



SECRETARIA DE FINANZA! 
CONSEJO MEXIOUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGil 

$188.994.16 Total 

$26,068.16 LV.A. 

EDOA ÉX 

$162.926.00 Subtotal 

4 S 16,896.56 

$68,973.60 

$57.599.80 

$45,524.20 

514,566.00 

$59,460.00 

S49, 655.00 

S 39.245.00 

Serv 

Serv 

Serv 

Serv 

Desarmado y desmantelamiento de 
sistema marca EUNMOBILE en archivo 
planta baja para mudanza a nuevo 
espacio con un flete de 9.0 km 
aproximadamente para la instalación de 
sistema en lugar designado por el 
personal encargado; incluye: desarmado, 
emplayado. primera maniobra. transporte. 
segunda maniobra, rearmado, nivelación. 
limpieza general, herramienta. mano de 
obra. todas las calzas necesarias para su 
renivelación, todo lo necesario para su 
correcta ejecución y puesto en 
funcionamiento. 

3 

Servicio de mudanza de descarga en 
inmueble nuevo Paseo Colon 112A. 
Residencial Colon y Colonia Ciprés. 
50120, Toluca de Lerdo Edo. Méx. El 
servicio considera el armado y colocación 
de los muebles en cada nivel indicado por 
el personal correspondiente con 
anticipación, escritorios y salas de juntas. 
acarreos de archiveros bajos, estanterías, 
archiveros de 3 gavetas. sillas, mesas, 
cuadros o retratos, maceteros. archivero 
superior, cajas de archivo. equipos de 
línea blanca en cafetería; incluye 
herramientas y equipo necesario para su 
correcta instalación 

Servicio de mudanza de carga en 
inmueble existente ubicado en Diagonal 
Alfredo del mazo 198 y 103. Guadalupe y 
Club Jardín. 50010, Toluca de Lerdo. 
Mex. El servicio considera el desmontaje 
de los muebles para su transportación 
adecuada. desarmado de escritorios y 
salas de juntas. acarreos de archiveros 
bajos. estanterías. archiveros de 3 
gavetas, sillas, mesas. cuadros o retratos. 
maceteros. archivero superior, cajas de 
archivo. equipos de linea blanca en 
cafetería: incluye emplayado para 
protección de muebles. flete de punto a 
punto de 9.0 km aproximadamente, mano 
de obra especializada, herramientas y 
materiales para desmantelamiento y 
transportación de forma adecuada y 
aasolina de cada unidad. 

Descripción 
Precio 

Unitario Unidad Cantidad 

Desmantelamiento de sala de juntas 
principal, desarmado de mesa circular, 
desmantelamiento y desinstalación de 
audio y cableado. desinstalación de 
pantalla proyector. Incluye instalación de 
manera provisional en nuevo espacio de 
edificio, armado de masa de sala de 
iuntas 

2 

Total Número 

PRECIO DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS 
ANEXO DOS 

"2021".Al'ío de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México". 
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SECRETARIA DE FINANZJ 
CONSEJO MEXIOUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOG 

Serv 4 

Serv 

Desarmado y desmantelamiento de sistema marca EUNMOBILE 
en archivo planta baja para mudanza a nuevo espacio con un flete 
de 9.0 km aproximadamente para la instalación de sistema en 
lugar designado por el personal encargado; incluye: desarmado, 
emplayado. primera maniobra. transporte. segunda maniobra, 
rearmado, nivelación. limpieza general, herramienta. mano de 
obra. todas las calzas necesarias para su renivelacíón, todo lo 
necesario cara su correcta eiecución v cuesto en funcionamiento. 

3 

Serv 

Servicio de mudanza de descarga en inmueble donde se 
reubicaran las oficinas del COMECYT. ubicado en Paseo Colon 
112-A, Residencial Colon y Colonia Ciprés. C.P. 50120. Toluca 
Estado de México. El servicio considera el armado y colocación de 
los muebles en cada nivel indicado por el personal 
correspondiente con anticipación, escritorios y salas de juntas, 
acarreos de archiveros bajos, estanterías. archiveros de 3 
gavetas. sillas, mesas. cuadros o retratos. maceteros, archivero 
superior, cajas de archivo, equipos de linea blanca en cafetería; 
incluye herramientas y equipo necesario para su correcta 
instalación 

Serv 

Servicio de mudanza de carga en inmueble existente ubicado en 
Diagonal Alfredo del mazo 198 y 103, Guadalupe y Club Jardín, 
50010, Toluca de Lerdo. Mex. El servicio considera el desmontaje 
de los muebles para su transportación adecuada, desarmado de 
escritorios y salas de juntas, acarreos de archiveros bajos, 
estanterías. archiveros de 3 gavetas. sillas. mesas, cuadros o 
retratos. maceteros, archivero superior. cajas de archivo. equipos 
de línea blanca en cafetería; incluye emplayado para protección 
de muebles. flete de punto a punto de 9.0 km aproximadamente. 
mano de obra especializada, herramientas y materiales para 
desmantelamiento y transportación de forma adecuada y gasolina 
de cada unidad. 

Descripción Unidad Cantidad 

Desmantelamiento de sala de juntas principal, desarmado de 
mesa circular. desmantelamiento y desinstalación de audio y 
cableado. desinstalación de pantalla proyector. Incluye instalación 
de manera provisional en nuevo espacio de edificio, armado de 
masa de sala de iuntas 

2 

Número 

DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS 
ANEXO UNO 

EDO~ É) 
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SECRETARIA DE FINANZA 
CONSEJO MEXIQUENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGÍ 

Nota: Las presentes firmas son parte integrante del Contrato Pedido CP-005-2021 y sus anexos. promovido el día 31 de mayo 
del año 2021. consta de tres fojas útiles. 

2021 MAYO 31 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 

VALIDACIÓN DEL CONTRA TO PEDIDO (ANVERSO Y REVERSO) 

EL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE LA DEPENDENCIA PARA ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. ES LIC. JULIA 
GUADALUPE SALAZAR SANDOVAL, RESPONSABLE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS t;ENERALES; ASÍ MISMO LLEVARA A CABO LA VERIFICACIÓN Y RECEPCIÓN DEL 
SERVICIO. 

OBSERVACIONES 

AÑO MES DÍA 

"2021".Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México". 

EDOA ÉX 
•

GOBl~DEL 
ESTADO DE MblCO 

Diana
Rectángulo


